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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Públjco de Conlralación Docente y el

expediente administrativo N' 019-2022519808, que se acompaña;

CONSIOERANDO:

Que, la Ley N'30512, Ley de lnstlutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

de sus ooceflles y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 010-2017-MINEDU, regulan la creació¡, licenciamiento, regimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior públicos y privados; asi como,

eldesarollo de la canera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante ResoJución d€ Secielaria General N' 040-2017-[¡lNEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Conlratación Docenle en lnslitutos y Escuelas de Educación Superjor

Públicos". i,4odifcada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MlNEDu, Resolución de Secretalía Ge0eral N" 100-2017'NllNE0U y

Resolución lvinisterial N' 005-2018,1\¡|NEDU, en cuyo alcance se encueniran los lnstitutos de Educaciós Superior Pedagógica, los lnstfutos de

Educación S u perior Tecnológ ico, los lnstitutos Supe ores de Educación y los lnstitulos y Escuelas S!periores de Formación Arlislica;

Qle med¡a¡te Resolución Vicemrnisterial N" 226-2020-MINEDU, se aprobó el oocumento

ñlativo denominado 'Disposiciones que regulan los procesos de conÍalación de docentes, asistentes y auxiliares y de re¡ovación de confatos en

tos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos'(en adelante, Documenlo Normativo), el cual deroga la Noma Técnica aprobada

nte adículo 1 de la Resolución [¡inisterial N" 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución V]ceministerial N' 005-

19-¡,4lNEDU. Asimismo, a través del añlculo 3 del nocumento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos d€

los alcances de la Norma Técnica ap¡obada mediante Resolución de Secrelaria General N' 040-2017-[¡INEDU y sus modifcatorias.

Que, mediante la Resolución Viceminislerial N" 0335-2019-M|NE0U, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Disposicjones que Reguian el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitulos de Educación Superior Pedagógicos

Públicos", la misma que sstablece los requisitos procedimienlos y responsabilidades para el desaÍollo del proceso de selección y conlratación de

docenles, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstilltos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su

vez deroga la Resolución [,4inisterial N' 036-2019-[,4lNEDU y exceptúa a dichos inslitutos de los alcances de la Norma T&nica aprobada por Resolución

de Secretaría ceneral N" 040-2017-[4lNEDU, modiflcada por Resoluciones de Secrclaria General N" 046-2017-MINEDU y N' 100-2017-MINEDU;

Q!e, mediante la Resoluc¡ón Viceministerial N" 040-2021-l!llNEDU, se aprobo el oocumento

Normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso públim de conlratación docenle en los lnslitulos y Escuelas de Educación Superior

pedagógica públicos"el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de

contralación con el propósilo de garaniizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y E§cuelas de Educación Superior Pedagogica pÚblicsi a su

vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministena¡ N" 0335-2019-MINEDU y su modificaloria aprobada med¡anle Resolución Viceministerial N' 326-

2021-MINEDU; o

Que, el concurso de contratación se eomarca dentro de lo establecido en la Décirna Pñmera

Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N' 30512;

Oue a favés del contrato de servicio d0cente suscrito por el candidato ganador y !a revisión del

expediente final, se da co0iorm¡dad para la emisión de la resolución corespondientel

Oue, de acueÍdo con el referido Documenlo Normativo, el Director Regional de Educación o

quien haga sus veces debe em¡tirla§ resoluciones que apruebeolos contratos;

Que, de conformidad con la Ley N" 30512' Ley de lnstituios y Escuelas de Educación Superior y

de la carrera pública de sus Docenies; el Decreto supremo N" 01o2017-[/lN-EDU q:_e- aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y ]a Resolución

Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, ta R;tución üceministeial N' 0335-2019 fúlÑEDU, la Resolución viceministerial N" 040-2021-N'11NEDU v su

modiflcalo¡a aprobada por nesotuci¿n v¡ceminisierLl N' szo-zozt-¡,1lNgou y la Resolución de Secrelaria General No 040'2017-MLNEDU' modiiicada por

i., 
-n",.lrrir!, 

¿. s"i¡elaria Ge.erat N" 046-20j7-tvlNEou, N' 100-2017-MINEDU v Resolución Ministerial N' 005-2018-[¡INEDU;



SE RESUELVE:

ART|CULO'lo.- APROBAR EL CONTRATO , enplaza vacanle docenle del lnstituto de

Educación Superior Tecnológica por serviclos personales suscr¡tos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

OYARCE PILCO, ROMINA DEL PILAR

D.N.t. N0 70655572

FEMENINO

9/10'1994

1070655572

A.F.P, HABITAT

646140ROPRC9 FAFIL : 1910412021

BACHILLER EN ENFERMERIA

Educación Superior Tecnológica

RIOJA

't18521C212U5

DOCENTE ESTABLE

ENCARGATURA DE IIOMBRADo SUPERIOR DE:CHINGUEL CRUZ, AGRlPlN0, Expediente

No OFICIO N" 148-2022-DG/IESTPR-DRESM, lnforme: INFORME N" 019'2022'IESTP'R.

019-2022519808 No DE FOLIOS : 46

OFICIO NO 108.2022.DG/IESTPR.DRESM.

Desde el 0710412022 hasta el 3111212022

Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispuesto en el artículo ,l03 de la Ley

30512 respecto al tipo de contrato.

40 Horas PedagógicasJORNADA LABORAL

ART|CULO 2.- Afectese a la cadena presupuesta¡ conespondiente de acuerdo al Texto

único Ordenado del Clasificador de Gaslos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el

añofiscal2022.

Regísfrese, comuníquese y cúmplase.
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